
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2017 00474 00 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por 

transacción1, allegada por la parte actora, se corre traslado a la parte 

demandada por término de tres (3) días, conforme a lo estipulado por 

el inciso segundo del artículo 312 del C.G.P. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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